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DECRETO 
 

La LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

Número 103 
 

ÚNICO.- Se expide el Decreto por el cual se autoriza a los Municipios del Estado de Campeche, para 
que gestionen y contraten uno o varios financiamientos, hasta por el monto, destino, plazos, términos, 
condiciones y características que en éste se establecen; para que afecten como fuente de pago del o 
los financiamientos que contraten, un porcentaje del derecho a recibir y los flujos de recursos que 
individualmente les correspondan del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y para que celebren  o se adhieran a los 
mecanismos de pago de los créditos que contraten, para quedar como sigue: 
 
DECRETO POR EL CUAL SE AUTORIZA A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, PARA 
QUE GESTIONEN Y CONTRATEN UNO O VARIOS FINANCIAMIENTOS, HASTA POR EL MONTO, 
DESTINO, PLAZOS, TÉRMINOS, CONDICIONES Y CARACTERÍSTICAS QUE EN ÉSTE SE 
ESTABLECEN; PARA QUE AFECTEN COMO FUENTE DE PAGO DEL O LOS FINANCIAMIENTOS 
QUE CONTRATEN, UN PORCENTAJE DEL DERECHO A RECIBIR Y LOS FLUJOS DE RECURSOS 
QUE INDIVIDUALMENTE LES CORRESPONDAN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL Y PARA QUE CELEBREN  O SE ADHIERAN A LOS MECANISMOS DE PAGO 
DE LOS CRÉDITOS QUE CONTRATEN.  
 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto es de orden público e interés social y tiene por objeto 
autorizar a cada uno de los Municipios del Estado de Campeche (en lo sucesivo el “Municipio” o los 
“Municipios”), para que gestionen y contraten de manera individual uno o varios financiamientos, a tasa 
fija, hasta por el monto que para cada Municipio se indica, para el destino, plazos, términos, condiciones 
y con las características que en éste se autorizan; para que afecten como fuente pago un porcentaje del 
derecho a recibir y los flujos de recursos que anual e individualmente les correspondan del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal, conforme a lo previsto en la Ley de Coordinación Fiscal (el “FAIS Municipal”), y para que 
celebren  el o los contratos o convenios necesarios para formalizar el mecanismo de pago del o los 
financiamientos que individualmente contraten, con sustento y en términos de lo que se autoriza en el 
presente Decreto. 
 
Asimismo, el  presente Decreto se autorizó mediante el quórum específico de votación que se requiere, 
en virtud de que fue aprobado por 33 Diputadas y Diputados de los 33 Diputadas y Diputados presentes, 
de conformidad con lo establecido por el tercer párrafo de la fracción VIII del artículo 117 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 9 fracción I de la Ley de Obligaciones, 
Financiamiento y Deuda Pública del Estado de Campeche y sus Municipios; además de que es 
propuesto y aprobado previo análisis de la capacidad de pago de cada uno de los Municipios, del destino 
que darán a los recursos que obtengan con motivo de la disposición del o de los financiamientos que 
contraten, y de la fuente de pago de los financiamientos que se constituirá con la afectación de hasta el 
25% (veinticinco por ciento) anual del derecho a recibir y los ingresos que deriven de las aportaciones 
federales que a cada Municipio le corresponda del FAIS Municipal en términos de lo que dispone la Ley 
de Coordinación Fiscal. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza a los Municipios para que individualmente gestionen y contraten 
uno o varios financiamientos, a tasa fija, hasta por el monto que en cada caso se establece en la siguiente 
Tabla 1: 
 
Tabla 1 Importes Máximos 
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No. Nombre del Municipio 
Importe Máximo que cada Municipio 
podrá contratar (pesos) 
 

1 Calkiní 39,941,233.71 

2 Campeche 59,888,718.97 

3 Carmen 88,030,825.03 

4 Champotón 50,189,538.32 

5 Hecelchakán 28,379,456.43 

6 Hopelchén 55,620,435.83 

7 Palizada 17,252,150.94 

8 Tenabo 14,291,306.10 

9 Escárcega 67,413,529.12 

10 Calakmul 61,139,836.79 

11 Candelaria 83,470,882.62 

12 Seybaplaya 9,819,867.22 

13 Dzitbalché 15,516,275.23 

 Total 590,954,056.31 
 
Los importes que se precisan en la tabla anterior, no comprenden los intereses, comisiones y demás 
accesorios que se establecerán en el(los) contrato(s) mediante el(los) cual(es) se formalice(n) el(los) 
financiamiento(s) que cada Municipio decida contratar. 
 
El importe del o los financiamientos que cada Municipio decida contratar, no deberá rebasar el importe 
máximo señalado en la Tabla 1 anterior, así como el plazo máximo para su pago, los cuales podrán 
determinarse en lo particular en el correspondiente contrato de apertura de crédito simple que al efecto 
se suscriba.  
 
Cada Municipio podrá contratar el o los financiamientos autorizados, en el transcurso de los ejercicios 
fiscales 2025 y 2026 inclusive y deberán pagarlos en su totalidad en un plazo que no exceda el período 
constitucional de la administración municipal que lo contrate; sin exceder del 30 de agosto de 2027, en 
el entendido que cada contrato que al efecto se celebre deberá precisar el plazo máximo en días y la 
fecha específica de vencimiento para el financiamiento.  
 
Los Municipios podrán negociar con la Institución acreditante, los términos y condiciones del o los 
financiamientos que cada uno de ellos decida contratar, con excepción de la tasa fija, en el entendido 
que para determinar el monto de cada financiamiento, deberá considerarse que los recursos que 
anualmente podrá destinar cada Municipio del FAIS Municipal para el pago del servicio de su deuda, 
incluidos el pago de capital, comisiones, intereses y accesorios financieros, no podrán exceder del 25% 
(veinticinco por ciento) anual del derecho a recibir y los flujos de recursos que individualmente les 
correspondan por este concepto en el ejercicio fiscal que se encuentre transcurriendo, o bien, en el año 
en que el financiamiento de que se trate hubiere sido contratado. 
 
Los Municipios que decidan contratar el o los financiamientos con base en el presente Decreto, deberán 
obtener la previa y expresa autorización de al menos las dos terceras partes de los integrantes de su 
respectivo Cabildo para tal efecto, así como para afectar un porcentaje del FAIS Municipal, y para 
celebrar los instrumentos jurídicos necesarios con objeto de formalizar el mecanismo de pago del o los 
financiamientos que contraten.  
 
Sin perjuicio de lo señalado en el presente Decreto, el Poder Ejecutivo del Estado por conducto de la 
Secretaría de Administración y Finanzas, para el caso de resultar conveniente y con ello se obtengan 
mejores condiciones de mercado que favorezcan la tasa de interés a favor de los Municipios, podrá llevar 
a cabo el o los procesos competitivos que resulten necesarios para la contratación de los financiamientos 
a favor de los Municipios; adicionalmente, se autoriza que los Municipios puedan agruparse para que 
entre dos o más de ellos realicen el proceso competitivo a su favor, con objeto de obtener mejores 
condiciones de mercado, que si lo hicieren de manera individual. 
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ARTÍCULO TERCERO.- Los Municipios deberán destinar los recursos que obtengan con el o los 
financiamientos que individualmente contraten, precisa y exclusivamente para financiar, incluido en su 
caso el Impuesto al Valor Agregado, inversiones públicas productivas, consistentes en obras, acciones 
sociales básicas y/o inversiones que beneficien directamente a población en pobreza extrema y 
localidades con alto o muy alto nivel de rezago social, conforme a lo previsto en la Ley General de 
Desarrollo Social, así como en las zonas de atención prioritaria, en particular  en los siguientes rubros: 
agua potable, alcantarillado, drenaje, urbanización, electrificación rural y de colonias pobres, 
infraestructura básica del sector salud y educativo, de conformidad con lo que dispone el artículo 33, 
Inciso A, Numeral I, de la Ley de Coordinación Fiscal y lo previsto en los Lineamientos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social, emitidos por la Secretaría de Bienestar y publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 19 de febrero de 2024, incluidas sus modificaciones, o aquellos que lo 
sustituyan, y que se consideren inversiones públicas productivas en términos de lo que dispone el 
artículo 2, fracción XXV, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Se autoriza a los Municipios para que individualmente afecten como fuente de 
pago del o los financiamientos que contraten y dispongan, incluidos el pago de capital, comisiones, 
intereses y accesorios y cualquier otro concepto relacionado con el o los financiamientos de que se trate, 
hasta el 25% (veinticinco por ciento) del derecho a recibir y los flujos de recursos que anual e 
individualmente les correspondan del FAIS Municipal, en la inteligencia que en tanto se encuentren 
vigentes el o los financiamientos contratados o existan obligaciones o cantidades pendientes de pago, 
cada Municipio podrá destinar para el pago del servicio de la deuda a su cargo, la cantidad que resulte 
mayor entre aplicar el 25% (veinticinco por ciento) a los ingresos del FAIS Municipal que le corresponda 
recibir en el ejercicio fiscal que se encuentre transcurriendo, o bien, en el año en que el financiamiento 
de que se trate hubiere sido contratado.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Se autoriza a los Municipios para que individualmente celebren un contrato de 
mandato especial irrevocable para actos de dominio -con objeto de formalizar el mecanismo de pago de 
los financiamientos que individualmente contraten- que cumpla con las formalidades que la legislación 
aplicable establece, en cuyo objeto se faculte a la Secretaría de Administración y Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Campeche, para que con el carácter de mandatario, en nombre y por cuenta del 
Municipio de que se trate y con cargo a los recursos que procedan del FAIS Municipal que afecte cada 
Municipio como fuente de pago, pague directamente a la institución acreditante las obligaciones a cargo 
del Municipio que corresponda, que deriven del o los financiamientos que contrate.  
 
ARTÍCULO SEXTO.- Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, para que, a través de la 
Secretaría de Administración y Finanzas o representante legalmente facultado, en su carácter de 
fideicomitente, celebre los instrumentos o actos jurídicos que se requieran para constituir un Fideicomiso 
Irrevocable de Administración y Fuente de Pago o bien, suscriba el convenio, instrumento o acto jurídico 
que se requiera para formalizar las adecuaciones que, en su caso, resulten necesarias o convenientes 
para emplear, utilizar, modificar y/u operar algún fideicomiso previamente constituido (el “Fideicomiso”), 
que en cualquier caso tenga entre sus fines, al menos, (i) captar la totalidad de los recursos provenientes 
del FAIS Municipal que le correspondan a los Municipios y que periódicamente le sean trasferidos por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Tesorería de la Federación, o el área o unidad 
administrativa facultada para tal efecto; (ii) servir como mecanismo de pago del o los financiamientos 
que los Municipios contraten; y (iii) medio para facilitar la entrega a la Secretaría de Administración y 
Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche de los recursos no afectados del FAIS Municipal, 
para que ésta a su vez se los entregue dentro del plazo que establece la legislación aplicable o, en su 
defecto, les haga llegar las cantidades remanentes que, en su caso, existan a favor de los Municipios 
que decidan adherirse al Fideicomiso, contraten financiamiento(s) y afecten un porcentaje del derecho y 
los flujos de recursos que les correspondan del FAIS Municipal, para el pago de financiamientos para 
proyectos de inversión en infraestructura, en términos de lo dispuesto en los artículos 33 y 50 de la Ley 
de Coordinación Fiscal. 
 
El Fideicomiso únicamente podrá modificarse o extinguirse con el consentimiento previo y por escrito de 
los fideicomisarios en primer lugar, y tendrá el carácter de irrevocable en tanto existan obligaciones de 
pago a cargo de cualquier Municipio, por créditos contratados y con fuente de pago con cargo al FAIS 
Municipal, y/o fideicomitentes adherentes, y/o instituciones de crédito acreedoras inscritas con carácter 
de fideicomisarios en primer lugar. 
 
La afectación de los recursos del FAIS Municipal en el Fideicomiso cesará previa conformidad por escrito 
del fideicomisario en primer lugar, una vez que se encuentren liquidadas las obligaciones de pago a 
cargo de los Municipios, sin detrimento de que el Fideicomiso pueda seguir funcionando u operando 
como mecanismo de captación y administración de los recursos del FAIS Municipal.  
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Los Municipios deberán abstenerse de realizar cualquier acción tendiente a revertir la afectación de 
hasta el 25% (veinticinco por ciento) del derecho a recibir y los flujos de recursos que anual e 
individualmente les correspondan del FAIS Municipal y que otorguen como fuente de pago del o los 
financiamientos que contraten, en tanto existan adeudos a sus respectivos cargos que deriven del o los 
mismos; en tal virtud, la revocación de la afectación únicamente procederá cuando los Municipios 
cuenten con autorización previa y por escrito emitida por representante legalmente facultado de la 
institución acreditante. 
 
Asimismo, se autoriza a los Municipios para que, previa autorización de sus respectivos Ayuntamientos, 
celebren el o los convenios que se requieran para adherirse al Fideicomiso, en la forma y términos que 
en el mismo se establezcan, para instrumentar el mecanismo de pago del o los financiamientos que cada 
uno de ellos contrate. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, para que, por conducto 
de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
solicite a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de las unidades administrativas 
facultadas, a fin de que los recursos que procedan de las aportaciones del FAIS Municipal que les 
correspondan a los Municipios, se abonen a la o las cuentas del Fideicomiso que le indique la institución 
fiduciaria que lo administre. 
 
Se autoriza al Estado de Campeche y a los Municipios para que modifiquen cualquier instrucción o 
normatividad, que en su caso, hubieren emitido con anterioridad a la entrada en vigor del presente 
Decreto, siempre que no se afecten derechos de terceros, para que los recursos que procedan de las 
aportaciones del FAIS Municipal que le correspondan a los Municipios, ingresen de manera irrevocable 
al Fideicomiso, con objeto de que la institución fiduciaria que lo administre cuente con los recursos 
necesarios para el pago de los créditos que se formalicen con base en la presente autorización. En caso 
de que algún Municipio decida no contratar financiamiento, el Estado deberá transferir el 100 % del 
FISMDF que le corresponda. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- Se autoriza al Estado de Campeche y a los Municipios para que, sin detrimento 
de las atribuciones que les son propias a los Ayuntamientos, realicen todas las gestiones, negociaciones, 
solicitudes y trámites necesarios ante entidades públicas y privadas; así como, para que celebren los 
contratos, convenios o cualquier instrumento legal, que se requieran con objeto de formalizar el o los 
financiamientos que los Municipios decidan contratar con base en el presente Decreto, así como para 
formalizar el mecanismo de pago del o los financiamientos que contrate, y para que suscriba todos los 
actos jurídicos necesarios o convenientes para cumplir con las disposiciones del presente Decreto y/o 
con lo pactado en los contratos que con base en éste se celebren, como son, de manera enunciativa 
pero no limitativa, realizar notificaciones o instrucciones, presentar avisos o información, modificar 
instrucciones anteriores, solicitar inscripciones en registros de deuda o fiduciarios, entre otras. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- El importe del o los financiamientos que individualmente contrate cada Municipio 
en el ejercicio fiscal 2025 o inclusive en el 2026, con base en lo que se autoriza en el presente Decreto, 
será considerado ingreso por financiamiento o deuda pública en el ejercicio fiscal 2025 o 2026; en tal 
virtud, a partir de la fecha en que dicho ente público celebre el contrato mediante el cual se formalice el 
financiamiento que concierte, se considerará reformada su Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2025 
o 2026, según corresponda, en el entendido que, de ser necesario, se ajustará o modificará el 
Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 2025 o 2026, para considerar el importe que permita realizar 
las erogaciones para el pago de las obras e inversiones que bajo el presente Decreto se autorizan, así 
como del servicio de la deuda a su respetivo cargo que derive de los financiamientos contratados, e 
informarán del ingreso y su aplicación al rendir la cuenta pública. 
 
El Ayuntamiento de que se trate, de ser necesario, ajustará o modificará el Presupuesto de Egresos del 
ejercicio fiscal 2025, para considerar el importe que permita realizar las erogaciones para el pago del 
servicio de la deuda a su respectivo cargo, que derive del o los créditos contratados, e informarán del 
ingreso y su aplicación al rendir la cuenta pública. 
 
Tratándose del ejercicio fiscal 2026, cada Municipio deberá prever anualmente en su Presupuesto de 
Egresos, en tanto existan obligaciones pendientes de pago a sus respectivos cargos que deriven del o 
los financiamientos que individualmente contraten, el importe o partida que permita realizar las 
erogaciones para el pago del servicio de la deuda de dicho ejercicio fiscal y subsecuentes, hasta la total 
liquidación del(los) crédito(s) contratado(s). 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- Las obligaciones que deriven de los financiamientos que contraten los Municipios, 
de manera individual, con sustento en el presente Decreto constituirán deuda pública; en consecuencia, 
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deberán solicitar su inscripción en el Registro de Empréstitos y Obligaciones del Estado, a cargo de la 
Secretaría de Administración y Finanzas, de conformidad con el artículo 50 de la Ley de Obligaciones, 
Financiamientos y Deuda Pública del Estado de Campeche y sus Municipios, y ante el Registro Público 
Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios que lleva la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, en términos de lo que establecen las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Campeche y estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2026. 
 
SEGUNDO.- El monto del financiamiento que individualmente decida contratar cada Municipio no podrá 
exceder el importe autorizado conforme a lo dispuesto en el Artículo Segundo del presente Decreto; por 
lo que la cantidad de cada financiamiento se establecerá considerando el periodo disponible entre el 
momento de su contratación y el plazo máximo para su amortización. 
 
TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor jerarquía del 
marco jurídico estatal, en lo que se opongan a lo previsto en el presente Decreto. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil veinticinco. 
 
C. Gladys Sofía Rivera López, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Mayda Aracely Mas Tun, Diputada 
Secretaria. Rúbrica.- C. Pedro Hernández Macdonald, Diputado Secretario.- Rúbrica. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 

presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 

Que la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el 

Decreto número 103, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción 

XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y 

circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio 

y Estado de Campeche, a los treinta días del mes de julio del año dos mil veinticinco. 

 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LICDA. ELISA MARÍA HERNÁNDEZ 
ROMERO.- RÚBRICA. 
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DECRETO 
 
La LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

Número 104 
 
ÚNICO.- Se reforma la fracción XX del artículo 56 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Campeche, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 56. …… 
 

I. a XIX. ……… 
 

XX. Establecer mecanismos normativos, institucionales y pedagógicos que aseguren entornos 
digitales seguros, libres de violencia, discriminación y riesgos cibernéticos, mediante la coordinación 
interinstitucional, la participación de madres, padres, personas tutoras y docentes, y la incorporación 
de contenidos en los planes y programas educativos, con perspectiva de género, niñez y derechos 
humanos; 

 
XXI. a XXIV. …. 

 
Las…… 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 
 
SEGUNDO.- La Secretaría de Educación de la Administración Pública del Estado de Campeche, deberá 
coordinarse con la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA), así como con instituciones especializadas en derechos 
digitales, para la elaboración o actualización de lineamientos y contenidos educativos orientados a la 
creación de entornos digitales seguros, con enfoque de género, derechos humanos y participación 
infantil, en un plazo no mayor a ciento ochenta días naturales. 
 
TERCERO.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias del marco normativo local en lo que 
se opongan al presente decreto. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil veinticinco. 

 
 

C. Gladys Sofía Rivera López, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Mayda Aracely Mas Tun, 
Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Pedro Hernández Macdonald, Diputado Secretario.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 

presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 
 

Que la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el 

Decreto número 104, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción 

XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y 

circule para su debida observancia. 
 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio 

y Estado de Campeche, a los treinta días del mes de julio del año dos mil veinticinco. 
 
 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LICDA. ELISA MARÍA HERNÁNDEZ 
ROMERO.- RÚBRICA. 
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DECRETO 
 

La LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

Número 105 
 
ÚNICO.- Se reforma la fracción XXXIII del artículo 11 de la Ley de Educación del Estado de Campeche, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 11.- (…) 
 

I. a XXXII. (…) 
 

XXXIII. Promover la educación financiera con un enfoque de derechos humanos y en atención al 
principio del interés superior de la niñez, orientada a desarrollar desde edades tempranas 
conocimientos, habilidades, valores y actitudes que propicien una toma de decisiones 
económicas informada, el emprendimiento, el fomento de la cultura del ahorro, la planificación 
financiera responsable, así como el uso ético y sostenible de los recursos personales, familiares 
y de la comunidad, contribuyendo al bienestar individual y colectivo. 

 
XXXIV. a XXXVIII. (…) 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su  publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO.- La Secretaría de Educación de la Administración Pública del Estado deberá considerar 
todas las medidas programáticas, para la continuidad en la aplicación de la educación financiera. 
 
TERCERO.- La Secretaría de Educación de la Administración Pública del Estado de Campeche, podrá 
suscribir convenios de colaboración con entidades públicas o privadas, con la finalidad de que se le 
proporcione a la población escolar del Estado, cursos, talleres o programas de educación financiera. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil veinticinco. 

 
C. Gladys Sofía Rivera López, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Mayda Aracely Mas Tun, 
Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Pedro Hernández Macdonald, Diputado Secretario.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 

presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 
 

Que la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el 

Decreto número 105, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción 

XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y 

circule para su debida observancia. 
 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio 

y Estado de Campeche, a los treinta días del mes de julio del año dos mil veinticinco. 
 
 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LICDA. ELISA MARÍA HERNÁNDEZ 
ROMERO.- RÚBRICA. 
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DECRETO 
 
La LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

Número 107 
 
PRIMERO.- Se adiciona un artículo 31 Quater a la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno del 
Estado de Campeche, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 31 QUATER.- Las personas trabajadoras tendrán derecho a un permiso con goce de 
sueldo, una vez cada seis meses, para ausentarse de sus labores por un día hábil, con el fin de acudir 
a una institución de salud pública o privada a realizar una donación altruista de sangre. 
 
La validación de dicho permiso estará condicionado a la presentación de la constancia expedida por la 
institución de salud receptora, que acredite que la donación se realizó de manera voluntaria y altruista. 
 
SEGUNDO.- Se adiciona un ARTÍCULO TRIGÉSIMO quater a la Ley de los Trabajadores al Servicio de 
los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de Campeche, para quedar como 
sigue: 
 
ARTÍCULO TRIGÉSIMO quater.- PERMISOS PARA DONACIÓN DE SANGRE. Las personas 
trabajadoras tendrán derecho a un permiso con goce de sueldo, una vez cada seis meses, para 
ausentarse de sus labores por un día hábil, con el fin de acudir a una institución de salud pública o 
privada a realizar una donación altruista de sangre. 
 
La validación de dicho permiso estará condicionado a la presentación de la constancia expedida por la 
institución de salud receptora, que acredite que la donación se realizó de manera voluntaria y altruista. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 
 
SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor jerarquía del 
marco normativo local en lo que se opongan al contenido del presente decreto. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil veinticinco. 

 
C. Gladys Sofía Rivera López, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Mayda Aracely Mas Tun, 
Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Pedro Hernández Macdonald, Diputado Secretario.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 

presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 
 

Que la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el 

Decreto número 107, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción 

XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y 

circule para su debida observancia. 
 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio 

y Estado de Campeche, a los treinta días del mes de julio del año dos mil veinticinco. 
 
 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LICDA. ELISA MARÍA HERNÁNDEZ 
ROMERO.- RÚBRICA. 
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DECRETO 
 

La LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

Número 109 
 
ÚNICO.- Se adiciona la fracción VII Bis al artículo 5 de la Ley de Salud para el Estado de Campeche, 
para que dar como sigue: 
 
ARTÍCULO 5.- (…) 
 

I. a VII. (…) 
 

VII Bis. La evaluación, diseño, impulso, implementación y coordinación de políticas públicas 
integrales en materia de Movilidad Activa, entendida como un componente estratégico 
de la salud pública, orientado a la prevención, control y reducción de enfermedades 
crónicas no transmisibles, así como al fortalecimiento del bienestar físico y mental de la 
población. 
Estas acciones deberán promover actividades y programas generales, entornos urbanos 
accesibles, seguros, sostenibles e incluyentes, que garanticen el ejercicio efectivo del 
derecho a la salud, al espacio público y a una ciudad habitable para todas las personas; 

 
VIII. a XV. (…) 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO.- El Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Salud de la 
Administración Pública Estatal, en coordinación con las entidades centralizadas y paraestatales que 
conforman el Sistema Estatal de Salud, deberán elaborar un Proyecto Estatal de Movilidad Activa 
con enfoque de salud pública, que incluya acciones de prevención de enfermedades crónicas no 
transmisibles y promoción de entornos saludables. 
 
TERCERO.- La Secretaría de Salud de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
promoverá campañas de información, sensibilización y formación ciudadana sobre los beneficios de 
la movilidad activa para la salud física y mental, priorizando la participación de niñas, niños, 
adolescentes, adultos mayores y personas con discapacidad. 
 
CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan al 
contenido del presente decreto. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil veinticinco. 
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C. Gladys Sofía Rivera López, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Mayda Aracely Mas Tun, 
Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Pedro Hernández Macdonald, Diputado Secretario.- Rúbrica. 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
PODER EJECUTIVO 

DECRETO PROMULGATORIO 
 

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 

presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 
 

Que la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el 

Decreto número 109, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción 

XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y 

circule para su debida observancia. 
 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio 

y Estado de Campeche, a los treinta días del mes de julio del año dos mil veinticinco. 
 
 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LICDA. ELISA MARÍA HERNÁNDEZ 
ROMERO.- RÚBRICA. 
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